
Guayaquil, 23 de Mayo del 2017 

Señor 
GERENTE GENERAL 
Dela Compañía KONSIFID S. A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, ABEL EMILIO IGLESIAS IGLESIAS portador de la cédula de ciudadanía No. 0902481753, 
por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transfer a 
favor de FELICITA BETHY ALAY VILLAMAR portador de la cédula de cudadanía No. 
1309313813, CUATROCIENTAS (400) acción ordinaria y nomuativa de UN DÓLAR de los 
Estados Unidos de Aménca (USD $ 1,00), que poseo en el Capital Social de la Compañía 
KONSIFID $. A., asi como todos los derechos y obligaciones que ellas emanen 

La nacionalidad del cedente y cessonanio es ecuatoriana. 

Por lo antes expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase 
registrar la presente transferencia en el libro de acciones y acciomstas de la compañía, emtr el 
muevo título correspondiente y comunicar de este particular ula Supermtendencia de Compañías 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cestonano. 

Atentamente, 

, , 
WU Tay hr Y 

ABEL EMILIO IGLESIAS IGLESIAS 
€, 0902481753 
CEDENTE 

Taliak BAV FELICITA BETIY ALAY VILLAMAR 
Col. 1309313813 
CESIONARIO
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CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS y PRIVADOS



Guayaquil, 23 de Mayo del 2017 

Señor 
GERENTE GENERAL 
Dela Compañía KONSIFID $. A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, RENE ALEXANDRA ARTEAGA ARIAS portador de la cédula de crudadanía No. 
0912757127, por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a 
transfer a favor de la Sra, ALIDA ELSA ARIAS CASTRO portador de la cédula de cuudadanía 
No. 0907499925, CUATROCIENTAS (400) acción ordinaria y nommativa de UN DÓLAR de 

los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), que poseo en el Capnal Social de la Compañía 
KONSIFID $. A., así como todos los derechos y obligaciones que ellas emanen 

La nacionalidad del cedente y cesionano es. ecuatonana. 

Por lo antes expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposaciones legales, sírvase 
registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emtr el 
nuevo título correspondiente y comunicar de este partcular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesronano. 

Atentamente, 

¡lets 
RENE ALEXA! ARTEAGA ARIAS 

Cuotas 
CEDENTE 

Alia Aras €. 
ALIDA ELSA ARIAS CASTRO 
CA 0907499925 
CESIONARIO



  

  

  

Guayaquil 21 de abri del 2017 CNE-DPG-04059 
  

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señoría) RENE ALEXANDRA ARTEAGA ARIAS 
portador(a) de la cedula de ciudadania N - 0912757127 
válido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario 

  

Atentamente,    
JUSSARA CUCALÓN 

SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  
 


